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IIVV  TTaalllleerr  ddee  llaa  ““SSoocciieeddaadd  CCuubbaannaa  ddee  
MMeeddiicciinnaa  VVeetteerriinnaarriiaa  ppaarraa  ccaassooss  ddee  

DDeessaassttrreess””FFiilliiaall  ddee  VViillllaa  CCllaarraa  
SOCIEDAD CUBANA DE MEDICINA VETERINARIA 

PARA CASOS DE DESASTRES (SCMVD) 

Fundada en la Ciudad de la Habana en el año 1988, fue creada 
formando parte del Consejo Científico Veterinario de Cuba (CCVC), con 
el objetivo de promover el desarrollo de la medicina veterinaria de 

desastres en Cuba y en el resto de los países de nuestro continente, mediante la 
cooperación de la comunidad internacional de médicos veterinarios, que se relacionan 
con el tema. Posteriormente se convirtió en una Asociación integrada al CCVC. Desde su 
fundación, la sociedad brinda apoyo científico al trabajo del Sistema Nacional de la 
Defensa Civil en el país, mediante la activa participación de los médicos veterinarios y 
otros profesionales afines, con independencia al lugar donde trabajan. 

Constituida por término ilimitado con carácter nacional y con personalidad jurídica 
propia, rigiéndose a todos los efectos que procedan por las disposiciones de la Ley No. 
54 de 27 de diciembre de 1985 y su reglamento puesto en vigor por la Resolución No. 
53/86 de 14 de junio de 1986. 

Por los resultados de su trabajo, en el año 1995, se inician las gestiones para que se 
convirtiera en una Asociación Independiente, cuyo Órgano de relación fuera el Ministerio de 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias representada por el Estado Mayor Nacional de la 
Defensa Civil (EMNDC), lo cual se alcanza mediante Resolución del Ministerio de Justicia 
No. 10/96, emitida por el Departamento de Asociaciones de este Organismo. 

Objetivo Social 

La SCMVD es una Organización No Gubernamental, no lucrativa, constituida como una 
asociación voluntaria de todos los profesionales, técnicos y funcionarios relacionados con el 
manejo de desastres que puedan afectar a los animales y el hombre en el caso de las 
zoonosis, con fines científico técnico, económico y social, orientados a la reducción de los 
desastres en el país, la cual es auspiciada por el EMNDC, asociándose a la Asociación 
CCVC, para el desarrollo de sus actividades nacionales e internacionales en los casos en 
que así proceda.  


